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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 350/2023 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE HUEYAPAN, ESTADO 

DE MORELOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 
 

En la Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registros 

Escrito y anexos de María Guadalupe Aguilar Pérez, Síndica del 
Municipio de Tetela del Volcán, Estado de Morelos. 

1576 

Escrito y anexos de Jesús Ricardo Cruz Negrete, delegado del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos. 

403-SEPJF 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
 

Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veintiséis. 

 

Desahogo de requerimiento. 

Vistos los escritos y anexos del delegado del Poder Legislativo y de la Síndica 

del Municipio de Tetela del Volcán1, ambos del Estado de Morelos. 

 

1. Municipio de Tetela del Volcán, Estado de Morelos. 

La Síndica del Municipio de Tetela del Volcán, remite copia certificada de 

diversas documentales, por las cuales informa las gestiones encaminadas al 

cumplimiento del fallo. 

 

Destaca que el veinte de enero del presente año, se reunieron en el 

Ayuntamiento de Tetela del Volcán, los representantes del Municipio Indígena de 

Hueyapan y los de Tetela del Volcán, ambos de Morelos, en donde se acordó: 

 

a) Se ratificó y amplió la Comisión de enlace, y 

 

1 Acredita su personalidad de conformidad con la constancia que para tal efecto se exhibe y en términos de los numerales siguientes:   
Artículo 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de 
sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio, 
así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; teniendo además, las siguientes atribuciones: (…) 
II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los derechos e intereses 
municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea 
parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos; (…). 



 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 350/2023 

 

2 

b) Se aprobó el calendario para la revisión de la información entre las diversas 

dependencias encargadas del proceso de entrega recepción. 

 

2. Poder Legislativo del Estado de Morelos. 

El delegado del Congreso del Estado de Morelos informa sobre los avances 

realizados en cumplimiento a la sentencia. Al efecto, remite copia certificada de los 

diversos oficios LVI-SSLyP-D-9536-2026-01 y LVI-SSLyP-D-9537-2026-01 

dirigidos a los Municipios de Hueyapan y Tetela del Volcán, ambos de la entidad, 

respectivamente, mediante los cuales solicita información para la atención del 

cumplimiento del fallo. 

 

Por tanto, se tiene a dichas autoridades desahogando el requerimiento 

formulado en proveído de ocho de diciembre de dos mil veinticinco al informar sobre 

los actos encaminados al cumplimiento de la sentencia. 

 

Solicitudes del Municipio de Tetela del Volcán, Estado de Morelos. 

La promovente designa domicilio, delegados y autorizados, asimismo revoca 

el domicilio y las designaciones de delegados realizadas con anterioridad. 

 

Uso de medios electrónicos.  

Se autoriza hacer uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que 

resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 

existentes en la presente controversia constitucional, excepto las de carácter 

confidencial o reservado que no resulten necesarias para el trámite en este asunto. 

 

Devolución de documento. 

En cuanto a la devolución de la constancia de mayoría y validez que exhibe 

en copia certificada notarial, devuélvansele la documental que refiere, previa copia 

certificada que se agregue al expediente, ello de conformidad con el artículo 280 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 

Requerimiento. 

Derivado del estado procesal del expediente y conforme lo dispuesto en el 

artículo 46, de la citada Ley Reglamentaria, se requiere nuevamente al Poder 

Legislativo de la referida entidad federativa, para que dentro del plazo de veinte 
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días hábiles, informe y remita copia certificada de las constancias 

que acrediten los actos tendentes al cumplimiento fehaciente del 

fallo. 

 

Apercibimiento. 

Se apercibe que de no desahogar lo anterior, se le impondrá una multa de 

hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad 

el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles; con la 

precisión que la multa será a cargo de su patrimonio personal. 

 

Notifíquese.  

Por lista y por oficio al Congreso del Estado de Morelos. 

 

Cúmplase.  

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja forma parte del acuerdo de seis de febrero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo 

Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 

350/2023, promovida por el Municipio de Hueyapan, Estado de Morelos. Conste. 

CAGV/RAHCH. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 773263 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/02/2026T00:08:48Z / 08/02/2026T18:08:48-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

73 1c 2d 83 e2 e6 57 4c b6 9b ce 83 0d 13 e7 43 3f d1 02 6c 54 68 d6 08 78 8d c7 eb 9e c2 13 15 7b 91 7f d9 e8 80 44 2b ad 82 b8 94 cf 
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29 96 b1 de a7 1b 3a 93 d0 e1 6d df 07 12 ce 83 52 5f bc b4 31 5f 50 a3 ef b1 64 40 87 21 f0 6f be b2 09 de 43 d3 f0 a8 c6 b3 5e 2f af 5f 

e1 ce 02 73 0d e4 cc e6 ea 44 51 96 2d 14 a6 41 02 c4 0e 65 7e c6 46 38 f8 d2 19 b7 77 66 f8 ce b0 58 31 fa 19 53 23 5e c7 1f fd 9b 9c af 

8e ea dd fc 3d a0 0d 78 bb 10 ad 59 da e1 11 e1 88 09 3f 23 f8 0a 37 89 e0 97 f5 20 78 ba 04 85 a7 c6 d5 7c 83 07 ec b2 ea 2b 21 db 87 

eb a1 38 80 5a 4d ad 13 04 5c 6f 87 0f 13 3c 37 62 b1 bb ed 78 29 98 4c 13 cc c8 65 32 a6 e0 b5 bc 2c 94 97 38 e8 bf 50 2d 0d a8 68 96 

de 05 67 c5 fb 8d 9a ff 81 0d 55 5d 9f a0 a7 e1 6f ab ce de 3e 20 36 5a 23 08 28 ea b4 50 56 3d 9a 59 ed 5b f4 ea 4e 17 52 b2 16 66 20 da 

45 63 83 34 20 1c 5b 72 31 52 1c cd 71 d5 7f 4d f1 90 a6 0a 6a 31 6b 14 b7 aa a9 c7 e4 56 07 9f df 8d 9b 3a c3 65 75 a2 c9 d6 e4 7e 89 

ee da 63 d8 ca a5 0f f1 59 57 53 c7 32 91 6a 2b 72 25 1f 60 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/02/2026T00:08:49Z / 08/02/2026T18:08:49-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/02/2026T00:08:48Z / 08/02/2026T18:08:48-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1023470 

Datos estampillados 2C62BBA9D20BEBAEB265D6F0692CB35FC696FBA879C477D684DEF3B34DC498F3AC3

18F78023FBB5B91D25C7305B5E9D764E8E6799F6AF92A5B33429D38DB7657  
 

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/02/2026T21:27:07Z / 06/02/2026T15:27:07-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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a9 7c 3b c5 1e 22 02 c1 82 ea 13 cb 4b d9 bc 6b 7c 87 2c 97 cf a1 e6 50 16 97 bd 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/02/2026T21:27:07Z / 06/02/2026T15:27:07-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/02/2026T21:27:07Z / 06/02/2026T15:27:07-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1020978 

Datos estampillados C43666D4F76C5AC1F9E64B7F7EE8DC21145D7254CF3ED7CB19CFC74AB7EC5BCC66

C55F0729FA37E846F26415CF502B939B86C38FFF602B33421152CE23E0E083  


